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Acta de la Sesión N° 104 de enero 2023 
Consejo Nacional de la Sociedad Civil de la Subsecretaría de Transportes 

Asistentes 

Participante Institución   Participante Institución 

Amarilis Horta Bicicultura   Florencia Benítez Colectivo Muévete 

Andrés Santelices Educleta   Héctor Olivo Ciudad Viva 

Axel Rimbaud Fundación MEL   Jaime Valenzuela SOCHITRAN 

Carolina Figueroa Fundación Emilia   Luis Stuven  Mutual de seguridad 

Claudia Rodríguez ONG No chat   Maira Nieto CUS - MTT 

Enrique Olivares AISEPV   Marcos Castro AMPROCH 

1. Discusión y aprobación de la Tabla N° 104 

Se aprueba tabla. 

2. Aprobación del Acta N° 103 

Se aprueba tabla. 

3. Compromisos 

o Propuesta de carta para senador Elizalde y diputado Mirosevic para planificar iluminación de 
congreso 2023 (Día conmemoración de víctimas) 

Claudia Rodríguez: La propuesta se realizó a fines de diciembre. Se le harán unos pequeños 
ajustes y se comprometen a revisarla y enviarla para aprobar, y enviarla. 

o Enviar acta y sesión consejo asesor DTPM 

Claudia Rodríguez: No ha llegado acta ni presentación. Se enviará cuando la tengan. 

o Informar novedades respecto a DS 102 

Amarilis Horta: No ha habido novedades. En caso de que haya gente que no ha estado, les 
comento que se logró lo que el Cosoc buscaba: que todo el sistema de seguridad de construcción 
de ciclovias de buen estándar no basara sus exigencias en la velocidad medida u operacional, sino 
en la normada.  Esperamos que, con el nuevo decreto promulgado estos días pueda comenzar la 
construcción de ciclovias, lo que ha estado frenado justamente por la vigencia de este decreto. 

o Pedir a CONASET PPT de sesión del pacto por la seguridad vial 

Fecha: 10/01/2023 Hora inicio: 15:00 Hora término: 17:30 
 

Sesión de enero del 
Consejo de la Sociedad 

Civil Subtrans 

Lugar: Google Meet 

Enlace:  meet.google.com/sqf-ujsx-hfc 

 

Dirección: Web 

Total asistentes: 12 Mujeres: 5 Hombres: 7 
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Maira Nieto: Se solicitó a Conaset la presentación, junto con el listado de empresas vinculadas al 
pacto. Sin embargo, no nos compartieron directamente la PPT, nos enviaron la página del 
pacto:  https://conaset.cl/pacto-por-la-seguridad-vial/ 

Se hizo mucho énfasis a que era una iniciativa con privados, pero que, si del Cosoc quisieran 
recibir más información estaban dispuestos a hacer una presentación. 

Luis Stuven: No veo misterio en el pacto. Desde mi punto de vista son temas que se pueden 
compartir.  

Amarilis Horta: Nosotros creemos que los temas de seguridad y convivencia vial nos atañen a 
todos. Debe haber sinergia, el ánimo es ver cómo podemos complementarnos y trabajar juntos.  

Claudia Rodríguez: Una de las respuestas es hacer una reunión, hagámosla y que nos cuenten. Ahí 
debemos abordar el hecho de que efectivamente no es un requerimiento tan ilógico el querer 
saber cuál es el plan y desde la sociedad civil qué podemos realizar por el pacto.  

Enrique Olivares: Entiendo que se espera tener apoyo privado por un lado y el de victimas por 
otro. Lamentablemente fue un representante de Abastible, lo que es una falta de respeto. 

Claudia Rodríguez: Tomemos esos puntos que son sensibles, veamos la agenda y pidamos 
reunión. 

Maira Nieto: Solicitaremos la reunión, queda de acuerdo. 

o Pedir graficas campaña de sensibilización hacia automovilistas 

Maira Nieto: Nos comunicamos con el equipo encargado, pero se nos señaló que estas piezas 
gráficas aún están en proceso de creación. Cuando las tengan nos las harán llegar. 

o Definir quién va al congreso. Definir fecha y estrategia 

Maira Nieto: Hablamos con Viviana Díaz, asesora legislativa, quien nos pidió que les indicara que 
el proyecto está en tabla y se votará el miércoles. Se les pide apoyo en activar conversaciones 
que puedan sensibilizar a los senadores. Generar alguna estrategia de su parte. 

También nos señaló que, los principales cuestionamientos que aparecieron en la comisión de 
Hacienda fueron: resguardo a la privacidad y el impacto real del CATI en la reducción de fallecidos 
por siniestros viales. 

Luis Stuven: Yo hablé con la asesora legislativa de Coloma, que se mostró más abierta. El senador 
fue menos confrontacional que otras veces. Quería plantear la posibilidad de ir hacia los 
senadores, especialmente los más reticentes al proyecto. Una cosa es votar a favor en comisión 
y otra en sala. Ha pasado que votan de manera contraria. Acercarnos a ellos junto a un par de 
senadores más que desde Conaset comentaron que se habían abstenido a votar. Claramente hay 
que ir a ellos. 

Axel Rimbaud: Mi impresión es que se va aprobar. La conversación en la comisión hacienda fue 
más difícil de lo que esperaba. Debemos intentar contactar con los senadores por RRSS o 
WhatsApp para la votación de mañana. 

Carolina Figueroa: Organizarnos y ver donde apuntar los esfuerzos con el poco tiempo. Para no 
repetir conversaciones e ir a ellos que no están convencidos. 

Claudia Rodríguez: Primero verán el proyecto de ley de neurodivergencia, ¿alcanzamos? 

Maira Nieto: Según tengo entendido si, está considerado como el segundo punto en tabla. 

https://conaset.cl/pacto-por-la-seguridad-vial/
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Axel Rimbaud: Muy de acuerdo, hay espacios donde podríamos cambiar los votos. Kast en 
comisión hacienda se ha presentado en contra del proyecto, señalando que no encontró estudios 
sobre la efectividad de los foto radares, además que supuestamente va contra la libertad de los 
conductores.  

Axel Rimbaud: Envié la última votación del senado sobre el Cati.  

Manda a través del chat enlace: 
https://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=sesionessala&ac=detalleVotacion&votaid=82
93 

Claudia Rodríguez: Lo clave es organizarnos mañana. Ir presencialmente algunos y hablar 
directamente con los senadores particular. Definamos una estrategia concreta y hacer gestiones 
en el momento. 

Luis Stuven: Ofrezco tomar contacto con los senadores que me comentó Viviana. Incluso 
presentar. Si quieren datos duros esa es la forma. 

Claudia Rodríguez: Tú vas a tener que ir a convencer a tu gente. Tienes la llegada con ellos, y si 
tienes datos mejor. 

Amarilis Horta: Y representante de la mutual, una posición técnica. 

Claudia Rodríguez: También puedo ir. Nos juntamos con Carola Figueroa, yo tengo buena 
experiencia por lo ocurrido con No Chat. 

Luis Stuven: Ver la posibilidad de gestionar de parte del ministerio un ingreso. 

Maira Nieto: Veré como se puede gestionar el tema para que puedan ingresar al congreso sin 
problema. 

o Informar respecto a campaña de puntos ciegos 

Claudia: No estuve en la última campaña. 

Andres Santelices: Escribe en chat que en este momento no puede presentar. 

Jaime Valenzuela: Queda pendiente explícitamente. 

o Definir plan de trabajo 2023: 3-4 puntos 

Claudia Rodríguez: Tenemos definir una sesión y desarrollarlo: en la de marzo o hacer una 
extraordinaria. Tenemos que definir 3-4 puntos alineados a algunos avances que ya hemos hecho 
para este 2023. Amerita que en marzo tengamos cierto desarrollo de eso. 

Pongamos como compromiso que, si no podemos tocarlo en la misma sesión hacer una 
extraordinaria en marzo para definirlo. Efectivamente hoy es el Cati, pero veamos que se desglosa 
de el u otros proyectos en curso. 

Les parece definir una sesión extra en marzo para trabajar netamente el plan 2023 del Cosoc. 

4. Bicimotos mosquitos: avances 

Amarilis Horta: A mí me gustaría repasar la carta de respuesta que llegó de la Subsecretaria de 
Transportes a nuestra solicitud original del 11 de octubre. Si bien al principio me chocó el que recién 
contestaran, leyendo el contenido debo decir que hacen todo un recuento de los trabajos que han 
estado haciendo desde entonces. Si bien no respondieron directamente, tomaron cartas en el asunto. 
Es un logro tremendo que se ha generado no con nosotros, porque están otros actores haciendo las 

https://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=sesionessala&ac=detalleVotacion&votaid=8293
https://www.senado.cl/appsenado/index.php?mo=sesionessala&ac=detalleVotacion&votaid=8293
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cosas. Pero si es un logro a raíz de nuestra carta y nuestro llamado de atención. Hicimos ver la gravedad 
de un tema que ya es insostenible a distintos ministerios e instituciones. 

Uno es el tema de la fiscalización. Desde octubre, fecha en que mandamos la carta se han hecho 25 
mil controles de bicicletas, 8 mil infracciones y casi 200 mil partes con retiro de bicis a corrales. El 1 de 
diciembre realizaron un estudio empírico de medición de ruido con 20 motos mosquito en el campus 
San Joaquín, evaluaron los resultados en enero y enviaron los resultados a la prensa. Estuvo 
publicando contenido la Ministra Maisa Rojas y Juan Carlos Muñoz, se hizo harto ruido con el tema.   
Aparicio en varios medios. Podemos adjuntar al acta un compendio de prensa que hicimos sobre todas 
las publicaciones a raíz de esa publicación. Hicieron una mesa de trabajo entre el Ministerio de medio 
ambiente y energía en el que se hizo un análisis legal y normativo. Ver con qué instrumento normativo 
se cuenta para eliminar su circulación y qué faltaría para erradicar el problema.  

Han pasado hartas cosas, ha habido logros y avances. La solicitud que hicimos de incorporar a la parte 
ciudadana del Cosoc a través de bicicultura fue bien recibida por el Ministerio de medio ambiente. 
Hemos tenido buena respuesta de parte del Sernac y aduanas, quienes se han interesado en 
incorporarse al trabajo. La persona a cargo en el Ministerio de Transportes cree que en marzo se 
formará la mesa formalmente. 

Jaime Valenzuela: En la carta no se aborda la proposición de incorporarlos como bicicultura ¿eso fue 
producto de algún otro contacto? 

Amarilis Horta: Esta carta es en respuesta una carta nuestra enviada en octubre. Una solicitud de que 
pusieran ojo en el tema. A mí me contactó Jorge Fuenzalida, quien ve este tema a nivel ministerial. 
Con él hemos visto el tema de la constitución de una mesa que proponga desarrollar una política 
pública. Jorge cree que en marzo se podría echar a andar. 

De todas maneras, vamos a mandar esa carta del Cosoc se fue con copia a otros ministerios, pero 
como no iba dirigido a ellos no se tomó en cuenta. 

Claudia Rodríguez: Perfecto, entonces Bicicultura será representante del Cosoc en esa mesa. 

5. Víctimas de siniestros de tránsito: información regional, solicitud de iluminación, etc. 

Claudia Rodríguez: Enrique hizo una carta. Vamos a revisarla y ver como redactarla oficialmente como 
carta formal. 

Enrique Olivares: Pedí un informe y testimonios de familias a cada encargado. Ha sido complicado. En 
Iquique se juntaron varias familias, pero fue como un velorio. Es tal la necesidad, se necesita apoyo 
psicológico y atención para las víctimas. No podemos exigirles al hacer la solicitud, hay que ser 
cuidadosos por lo que aún está pendiente eso. Con fotos, videos y si es posible un resumen de ellos. 
En cada región es diferente, estoy a la espera. 

Claudia Rodríguez: Cuando la tengas nos cuentas y envías. 

6. Modificación del DS 102 

Se trabajó en punto anterior. 

7. Ley CATI 

Axel Rimbaud: Converse con Viviana días respecto a las indicaciones pendientes. Se decidió dejarlo 
para después, no para el Cati. El Articulo 12 en un caso de delito por exceso de velocidad temerario, y 
como es delito por ley se tiene que mandar al ministerio publico entonces tiene que ser un cambio de 
ley, no tienen que ser indicaciones. Lo mencionado se va a hacer más adelante entonces. 
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Amarilis Horta: Estoy de acuerdo con esa decisión del MTT. Nos hicimos asesorar y nos dijeron lo 
mismo. Es un tema más complicado y si el Cati se enredaba en eso iba a ser un proceso muy largo. Por 
el momento echarle para delante y que ojalá que lo aprueben mañana. 

8. MFC y acuerdo con Instituto Seguridad Laboral (ISL) 

Claudia Rodríguez: Carola Oyarzun no está. A modo de resumen, se firma un convenio que tiene como 
objetivo establecer alianza que permita entrar conocimiento sobre el seguro de la Ley 16.744 de 
siniestros de trayectos y seguridad vial. Además de impartir charlas y talleres gratuitos: un plan 
semestral de cursos de 16 horas codificado por una Otec. Con apoyo del ISL, se licitarán cursos de 
mecánica básica para bicis. Esas organizaciones servirán como plan piloto para 2023. En conjunto la 
idea es llegar a mayor cantidad de empresas y generar cambio en ellas y fortalecer la cultura vial en 
ellas. 

Fueron muchos ciclistas a firmar en la explanada del parque O’Higgins. Me imagino que furiosos 
ciclistas nos ira contando más detalles de este acuerdo. 

8. Plan de trabajo COSOC 2023 

Se trabaja en punto anterior. 

9. Varios. 

o Jornada de seguridad y convivencia vial 

Amarilis Horta: Contarles que el domingo pasado tuvimos una jornada de seguridad y convivencia 
vial, se hizo en la Ciclo recreo vía de Providencia, en Av. Andres Bello se utilizaron tres de las seis 
pistas para poner un bus. Se hizo una foto en altura con un dron y cámaras de video. Se registró el 
tema de los puntos ciegos de los buses. Es la quinta actividad que hacemos de este tipo. Contamos 
con la participación del Dtpm y de todas las mutuales. Se hizo una feria de seguridad vial y pasamos 
un video del efecto Venturi. La gente estaba impactada de lo poco que sabe de los riesgos que 
corre, del cómo preparase y prevenir que haya más siniestros. Fue un éxito, el día 29 repetiremos 
la experiencia en Maipú, están invitados. Se seguirá trabajando con las mismas empresas, 
esperando que incluso resulte un evento mayor. El intendente comprometió su participación y 
estamos en conversaciones con el Ministro para ver si se puede hacer espacio en la agenda. 
Claudia, sería muy bueno que participaras en nombre de las entidades que participan del Cosoc. 

o Señaléticas No Chat 

Claudia Rodríguez: Comentarles que pilotearemos unas señaléticas de No Chat en ciertos puntos 
estratégicos. Les estaremos contando como nos va.  

o Proyecto de atención a victimas directas 

Carolina Figueroa: En fundación Emilia estamos terminando un proyecto de atención a 409 víctimas 
directas, con un promedio de 5 tenciones psicológicas. Y apoyo a 159 causas penales. 

En promedio, estamos atendiendo a 36 víctimas directas e indirectas a la semana. Ya no sólo 
recibimos situaciones por estado de ebriedad. Se han visto cambios.  

Estamos con eso y un proyecto en Quilicura. Luego les cuento. 

Quedamos con el compromiso de enviar los datos para adjuntarlos en su totalidad al acta. 

o Norma de Participación Ciudadana MTT 

Jaime Valenzuela: ¿Hay novedades sobre las modificaciones al decreto 10.903: La norma de 
participación ciudadana? 
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Maira Nieto: En estos momentos se encuentra en gabinete, se están viendo los  últimos detalles. 
Esperamos que para la próxima sesión de marzo tengamos más novedades. 

10. Acuerdos 

Compromisos Responsable Estado 

Finalizar propuesta de carta para senador Elizalde y diputado 
Mirosevic para planificar iluminación de congreso 2023 (Día 
conmemoración de víctimas). 

Claudia Rodríguez - 
Enrique Olivares 

Pendiente  

Contar avances respecto a tema: Mesas de trabajo por Bicis 
mosquito. 

Amarilis Horta Pendiente 

Enviar compendio de prensa que se hizo sobre todas las 
publicaciones a raíz de esa publicación (Bici mosquitos). 

Amarilis Horta Pendiente 

Enviar carta Bici mosquitos de manera directa a otros 
ministerios. 

Amarilis Horta Pendiente 

Una vez recibida, enviar acta y sesión consejo asesor DTPM. Claudia Rodríguez Pendiente 

Pedir a CONASET sesión extraordinaria sobre pacto por la 
seguridad vial. 

CUS/MTT 
Pendiente 
(definir fecha) 

Solicitar apoyo en ingreso de Consejeros a Congreso por 
votación de Proyecto de ley Cati. 

CUS/MTT Realizado 

Informar respecto a campaña de puntos ciegos. 
Claudia Rodríguez - 
Andrés Santelices 

Pendiente 

Definir plan de trabajo 2023: 3-4 puntos. Definir sesión 
extraordinaria para marzo. 

COSOC Pendiente 

Enviar los datos de Proyecto de atención a víctimas directas 
en su totalidad al acta. 

Carolina Figueroa Pendiente 
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11. Fotos de la sesión: 

 

 

 

 

 

Anexo elaborado por Cosoc: Bicimotos con motor mosquito no son legales. Reporte de incidencia en 
medios de comunicación y redes sociales. 



 
 Consejo de la Sociedad Civil de la Subsecretaría de Transportes 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Agustinas N° 1382 

 

 

 

 

 

Bicimotos con motor mosquito no son legales 

 

Reporte de incidencia en medios de 
comunicación y redes sociales 

 

 

Consecuencias y resultados comunicacionales de la 

solicitud realizada por el COSOC Nacional de 

Transportes, a través de cartas a máximas autoridades 

ministeriales, enviadas el 11 de octubre 2022, 

gestionadas por Bicicultura. 
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Ley 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública 

Señor Juan Carlos Muñoz, Ministro de Transportes 
Señora Maisa Rojas, Ministra de Medioambiente 
Señora Carolina Tohá, Ministra del Interior 
Señora Ximena Aguilera, Ministra de Salud 
Señor Ricardo Yañez, General Director de Carabineros 
Presente 

Carta:  2022-03 COSOC SUBTRANS/ 11.10.2022 

Asunto: Erradicación de bicicletas con motor de 
doble combustión (mosquitos) 

De nuestra consideración: 

Junto con saludarles cordialmente en representación del Consejo de la Sociedad Civil, 

COSOC Nacional de la Subsecretaría de Transportes, nos dirigimos a ustedes buscando una 

vía de solución efectiva y definitiva al grave problema ambiental, de salud, seguridad y 

convivencia vial que representa la circulación cada vez más masiva, en todas las regiones 

del país, de bicicletas con motor de doble combustión, más conocidas como “mosquito”. 

Si bien la Ley 21.038 de Convivencia Vial establece que sólo las bicicletas de potencia 

asistida eléctrica podrán asimilarse a la categoría de ciclos, estas bicicletas bencineras 

altamente contaminantes, que emiten por el tubo de escape hasta un tercio de su 

combustible y lubricante sin quemar, o parcialmente quemado, circulan sin licencia, sin 

placa patente y sin permiso de circulación. Lo hacen por ciclovías, aceras y calzadas, 

afectando negativamente la salud de todos los habitantes. Ciclistas y peatones, al realizar 

una actividad física para auto propulsarse están agudamente expuestos a daños por 

inhalación y son precisamente quienes reciben directamente las emanaciones tóxicas de las 

mosquito. Por otra parte, aumentan y escalan los problemas de convivencia y seguridad 

vial, dado que ciclistas se ven obligados a compartir el reducido espacio de las ciclovías con 

vehículos que circulan a una velocidad mucho mayor y con sistemas de frenado precarios.  

Sabemos que estamos ante un problema complejo. Que la proliferación de este tipo de 

vehículos de bajo precio y consumo económico responde a una necesidad social; que 

personas de bajos ingresos recurren a ellas como medio de transporte o vehículo de trabajo, 

y que la masificación del delivery, ejercido principalmente por inmigrantes y jóvenes 

chilenos, ha impulsado a muchos a la compra de mosquitos o de kits para instalar y 

transformar una bicicleta tradicional en mosquito. También sabemos que hay intereses 

comerciales implicados; ausencia de alternativas económicas y masivas de ciclos eléctricos; 

falta de información y desconocimiento de la normativa vigente por parte de consumidores, 

importadores, comerciantes e incluso de quienes tendrían la labor de fiscalización y control. 
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Por lo anteriormente expuesto, en cumplimiento de la normativa vigente y dentro de las 

potestades de vuestras reparticiones, como una forma de contribuir a descontaminar las 

ciudades y mejorar las condiciones de salud de la población, creemos que es perentorio 

terminar con la circulación, importación, fabricación y comercialización en todo el país de 

este tipo de vehículos, y que esto debe ser el resultado de un proceso de acción colectiva 

impulsado por una multiplicidad de actores, que ofrezca alternativas virtuosas a las nuevas 

necesidades de movilidad que subyacen en la proliferación de las contaminantes bicis 

mosquito. 

Esta solicitud representa un antiguo anhelo del movimiento ambientalista y pro-bicicleta, y 

ha estado presente en toda la historia de nuestro Consejo, que ya en abril de 2013 envió a 

la entonces Subsecretaria de Transportes Gloria Hutt la carta solicitud que anexamos como 

antecedente. 

Esperando que nuestra solicitud tenga una pronta y buena acogida, y comprometiendo la 

participación, el apoyo político y comunicacional del COSOC y de sus organizaciones 

miembro en el desarrollo de la política pública que se implemente, le saludan cordialmente, 

en nombre del Consejo Ciudadano de la Sociedad Civil, 

 

Claudia Rodríguez Torres 
ONG No Chat 

Presidenta 

Amarilis Horta Tricallotis. 
Bicicultura 

Vicepresidenta 

Jaime Valenzuela Scholz 
Sociedad Chilena de Ingeniería  
de Transportes (SOCHITRAN) 

Secretario 

Enrique Olivares Ibaceta 
Red OSEV 
Consejero 

Marcos Castro Abarca 
Asociación Motoristas Pro-Chile 

Consejero 

Carolina Figueroa Cerna 
Fundación Emilia 

Consejera 

Alberto Escobar Poblete 
Automóvil Club de Chile 

Consejero 

Héctor Olivo Lillo 
Ciudad Viva 
Consejero 

Carolina Oyarzún Hermosilla 
Movimiento Furiosos Ciclistas 

Consejera 

Luis Alberto Stuven Hurtado 
Mutual de Seguridad 

Consejero  

Manuel Verdugo Cid 
Corporación Adulto Mayor Ciego  

Baldomero Lillo 
Consejero 

Andrés Santelices Gálvez  
Educleta 

Consejero 

Axel Rimbaud 
Movimiento contra el Exceso 

de Velocidad Letal 
Consejero 

Norman Partarrieu Padilla 
Colegio de Ingenieros de Chile 

Consejero 
 

 

 



21/11/22, 10:38 Respuesta

https://sgs.mma.gob.cl/oirs/respuesta.php?id=18545521&cod=8ef4c80b9b 1/1

Lunes 21 de noviembre de 2022

Estimada(o) Sr(a). AMARILIS HORTA :

Mediante la presente, y bajo el marco establecido en la Ley No 19.880, respondemos a su consulta registrada en nuestro
sistema de gestión de solicitudes con el No 4-2022-OC-31, informando a Ud. lo siguiente:

Por parte del gobierno, hay preocupación por el uso de bicicletas con motor mosquito ya que trae consigo diferentes
problemas sociales entre ellos se tienen aspectos ambientales (motor pequeño de dos tiempos sin sistemas de post
tratamiento de emisiones que puede contaminar hasta 30 veces que un vehículo de cuatro tiempos) de seguridad vial, etc.

Al respecto se conformó una mesa de trabajo entre el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Ministerio de
Energía y Ministerio de Medio Ambiente para tratar este problema, indagar aspectos legales de prohibición y pilotos de
bicicletas eléctricas.

Agradeciendo su interés por la gestión medioambiental y quedando a su disposición respecto de otros requerimientos que
Ud. necesite formularnos, así como sugerencias que nos permitan mejorar el servicio de atención que ofrecemos a la
ciudadanía, saluda atentamente a Ud.
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ANT.: Carta 2022-03 COSOC SUBTRANS/ 

11.10.2022, del Consejo de la Sociedad Civil de la 

Subsecretaría de Transportes. 

 

MAT.: Da respuesta a carta del ANT. 

 

 

DE: CRISTÓBAL PINEDA ANDRADEZ 

 SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES 

 

A:  CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL  

 SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES 

 

 

Junto con saludar, y por encargo del Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, se da 

respuesta a su carta de fecha 11 de octubre de 2022, mediante la cual solicita, entre otras, 

una solución al problema que representa la circulación de bicicletas con motor de doble 

combustión, más conocidas como “mosquito”. En particular, se solicita terminar con la 

circulación, importación, fabricación y comercialización en todo el país de este tipo de 

vehículos.  

 

La Subsecretaría de Transportes se encuentra en conocimiento del problema, por lo que 

estamos avanzando en diversas líneas de trabajo. Al respecto:  

 

1.- Fiscalización  

 

Durante el 2022, se han realizado 25 mil controles de fiscalización de motocicletas, con lo 

que se han registrado 8 mil 600 infracciones, que han resultado en que casi mil 200 

motocicletas han sido retiradas a corrales municipales. Cabe mencionar que el Ministerio 

tiene capacidad de fiscalización limitada, por lo que también se han coordinado 

fiscalizaciones con diversos municipios de la Región Metropolitana. 

 

2.- Estudio sobre “bici mosquitos”  

 

En vista de obtener la información técnica sobre los niveles de emisiones de gases y de ruido 

de dichos vehículos, con fecha 1 de diciembre se ha realizado la muestra de 20 vehículos 

mosquitos en el Campus San Joaquín de la Pontificia Universidad Católica, resultados que 

serán enviados durante el mes de enero de 2023.  

 

3.- Análisis legal y normativo  

 

Se ha generado una mesa de trabajo con los Ministerios del Medio Ambiente y de Energía 

para analizar, en forma conjunta, aspectos legales y normativos, con el objeto de modificar, 

actualizar o ampliar las facultades en el control de ingreso y su fiscalización del tipo de 

bicicleta “mosquito” y/o la adecuación de un kit de motor de dos tiempos en una bicicleta. 

 



4.- Promoción de modos sostenibles  

 

En conjunto con el Ministerio de Energía y la Agencia de Sostenibilidad Energética, estamos 

impulsando una experiencia piloto en que entregamos bicicletas electroasistidas a 

repartidores de aplicaciones. Con esto, queremos explorar las posibilidades de política 

pública para encauzar el problema de las motos irregulares hacia modos sostenibles. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente, 
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ANTECEDENTE CARTA ENVIADA POR EL COSOC EN 2013
C S C - S U B T R A N S

Consejo de la Sociedad Civil de la Subsecretaría de Transportes 
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Santiago, mayo 3, 2013 

Sra. Gloria Hutt Hesse 

Subsecretaria de Transportes 

Presente 

De nuestra consideración: 

En  representación del Consejo de la Sociedad Civil, CSC de la Subsecretaría de 

Transportes, nos dirigimos a Ud. para solicitar su intervención ante el grave problema de 

interés público que representa la circulación de cierto tipo de vehículos altamente 

contaminantes y que afectan negativamente la salud de todos los habitantes de la ciudad, 

particularmente de los conductores de bicicleta: los vehículos con motor de doble 

combustión, más conocido como “mosquito”. 

En Acta de reunión del COSOC del jueves 11 de abril consta el acuerdo de solicitar a esta 

Subsecretaría iniciar un proceso para la urgente prohibición de la circulación, 

importación, fabricación y comercialización en todo el país de los vehículos con 

motor de doble combustión, considerando las graves consecuencias que su uso acarrea 

para el medio ambiente y la salud de las personas. Según datos que maneja el Centro 

Bicicultura, miembro del CSC, “un motor como el mosquito emite hasta un tercio de su 

combustible y lubricante por el escape, sin quemar, o parcialmente quemado. Si una 

bicicleta así motorizada rinde, digamos, 70 km/litro de combustible, entonces el mosquito 

emite más de 3,5 gr/Km o el equivalente a 70 o 140 autos modernos. En períodos críticos 

los autos sin sello verde tienen restricción vehicular, no así los mosquito, que son 

muchísimo más contaminantes”. 

Actualmente este tipo de motores se encuentra al margen de la regulación y legislación, 

pues por su baja cilindrada escapan al control de homologación de los vehículos 

motorizados, considerándose por tanto como bicicletas, lo que trae como consecuencia su 

desplazamiento por ciclovías, afectando directamente a conductores que se encuentran 

realizando actividad física y que están por tanto agudamente expuestos a daños por 

inhalación. Sumado a lo anterior, esta falta de regulación resulta ser un incentivo poderoso 

para quienes ven en la comercialización de este tipo de transporte un buen negocio, por lo 
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que las externalidades negativas que su uso genera, muestran una peligrosa tendencia al 

incremento. 

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos formalmente a la Subsecretaría de Transportes, 

iniciar las acciones tendientes a la prohibición de la circulación, importación, 

fabricación y comercialización en todo el país de este tipo de vehículos, en 

cumplimiento de la normativa vigente y dentro de las potestades de esta repartición, como 

una forma de contribuir a descontaminar las ciudades y mejorar las condiciones de salud 

de la población, sobre todo en época de invierno, dando cumplimiento a los deberes 

constitucionales del Estado contenidos en los artículos 1, 19 Nº 1, 8 y 9 de la Constitución. 

Esperando que esta solicitud, que representa un antiguo anhelo del movimiento 

ambientalista y pro bicicleta, tenga una buena acogida, y ofreciendo el apoyo político y 

comunicacional del CSC y de sus organizaciones miembro en las medidas que se 

implementen, a nombre del Consejo Ciudadano de la Sociedad Civil le saludan 

cordialmente, 

Jaime Valenzuela 
Presidente CSC 

Rodrigo Quijada 
Secretario CSC 

Amarilis Horta 
Organización miembro CSC 

Centro Bicicultura 



Consejo de la Sociedad Civil de la Subsecretaría de Transportes 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Agustinas N° 1382 

Reporte de incidencia en medios 
de comunicación y redes sociales 

03 a 06 de diciembre 2022 

 Reportajes y notas de prensa escrita y televisión

 Publicaciones en redes sociales del MTT, MMA, 
CONASET, CEDEUS UC y personas naturales

 Publicaciones de ONG Bicicultura en redes sociales
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